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BOLETÍN OFICIAL
DE |_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
la-mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-• cera hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid. -~ Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, ioo¡ y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuocJo-,

Administración y Talleres s
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario provisional:De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd importe por giro postal.
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Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas-

GOBIERNO DE LA NACIÓN cada uno por su comportamiento o buen
rendimiento.

así como el modelo de proposición y lasdisposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de ObrasHidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

La fianza provisional, a 27.500 pese-
tas.

Presidencia del Gobierno
Dios guarde a W. EE. muchos años
Madrid, 7 de junio de 1955.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de julio, a las once horas.CARRERO

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.ORDEN de 7 de junio de 1955 por la

Excmos. Sres. Ministros

(Publicada en el «Boletín Oficial dd
Estado» del día 13 de junio).

Madrid, 3 de junio de 1955.— El Di-
rector general (Firmado).

(G.- C —2.777) (O.—27.203)

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

que se aclara el alcance de las creden-

eiales que las Corporaciones locales (G. C—2.793)
deben expedir a favor del personal

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

destinado por la Junta Calificadora de Diputación ProvincialDestinos Civiles.
de Madrid Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 3 de junio de 1955.

—
El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—2.775) (O.—27.201)SUBASTA dte las obras de terminación

del embalse de Ciguaña, término mu-
nicipal de Granadilla (Tenerife).

Excmos. Sres.: No obstante señalarse
tu todas las Ordenes de convocatoria de
destinos civiles para Oficiales de la Es-
cala Auxiliar y Suboficiales de los Ejér-
citos, que en los de plantilla del Estado,
Provincia o Municipio sólo se percibirán
Jas gratificaciones y remuneraciones que
•disfrute el personal civil del Centro o
Dependencia que no tengan carácte-r de
sueldo, y que aunque no ha de perci-
birse éste, se haga constar en la creden-
cial correspondiente, para que sea teni-
da en cuenta únicamente a los efectos
del aparado b) del artículo 23 de la Ley
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial
del üstado» núm. 199), modificada por
la de 30 de marzo de 1954 («Boletín
Oficial del Estado»- núm. 91), lo cierto
es que el hecho de que en las creden-
ciales que se expiden a favor del perso-
nal destinado por la Junta Calificadora,
figuren todos los emolumentos con que
está dotada la plaza adjudicada, ha de-
terminado en algunas Corporaciones Lo-
cales la creencia o -sospecha de que tal
reseña de la totalidad de emolumentos
lleva consigo la obligación de abonarlos,
habiéndose originado con ello algunas
incidencias y demoras totalmente injus-
tificadas.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de los caminos de Talamanca de Jara-
ma, por Valdepiélagos, al límite de la
provincia, ejecutadas por el contratista
don Juan Herranz Sanz, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportu-
nas y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

0O0-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 30 de
junio de 1955 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Jefatura de Obras Públicas de Santa
Cruz de Tenerife, du-rante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
2.090.745,50 pesetas.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abastecimien-
to de agua de Viana del Bollo, Saa
Martín y Punjeiro (Orense).

ANUNCIO

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse
remitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Hasta las trece horas del día 27 de
junio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y ea
los Servicios Hidráulicos del Norte de
España, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

La fianza provisional, a 36.452 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones .depo-
sitadas en Correos. El presupuesto, de contrata asciende a

2
-
273-349.93 pesetas.El proyecto y pliegp de condiciones,

así como el modelo de proposición y ias
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Jefatura de Obras
Públicas de' Santa Cruz de Tenerife.

La fianza provisional, a 39.101 pese-
tas.Madrid, 4 de junio de 1955.

—
El Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sier-ra.
(C-^27.219)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de julio de 1955, a las once
horas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.Madrid, 3 de junio de 1955.

—
El Di-

rector general (Firmado). El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en los Servicios Hidráu-
licos del Norte de España.

Es, pues, necesario deshacer tal
creencia errónea y aclarar una vez más,
a propuesta del Ministerio de la Gober-
nación (Dirección General de Adminis-
tración Local), que la credencial, al de-
tallar la totalidad de emolumentos con

Sección de Obras Hidráulicas (C. C-2.776) (O.—27.232)
SUBASTA de las obras de conducción

de agua para abastecimiento' de Silla
(Valencia) Ministerio de Obras Públicas

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicasjue está dotado el destino a que se re-
iere, se limita a expresar con exactitud

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 27 de
junio se admitirán en la Sección de
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Júcar,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas Madrid, 3 de junio de 1955.
—

El Di-
rector general (Firmado).is características de tal plaza única-

nente a los efectos indicados, pero no
>rejuzga ni altera los devengos que efec-

SUBASTA dé las obras de ampliación
de la conducción de aguas pa-ra abas-
tecimiento a Cerezo del Río Tirón
(Burgos).

(G, C—2.774) (O.—27.200)

tivamente haya de percibir el nombrado,
devengos que serán exclusivamente los
que determina la primera Ley citada, en
sus artículos 21, 23 y 53 y modificacio-
nes introducidas por la de 30 de marzo,
según la condición y situación del per-
sonal nombrado; circunstancia que ya
se hace constar por la Junta Calificado-
ra al .diligenciar la credencial y antes
de darle curso. Todo ello, naturalmente,
s 'n \u25a0 perjuicio de aquellas otras gratifi-
caciones o premios que las Corporacio-
nes puedan conceder voluntariamente a

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El presupuesto dé contrata asciende a
2.251.458,62 pesetas.

ANUNCIO

La fianza provisional, a 38.772 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 27 de
junio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Ebro,
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua a Molina de Aragón
(Guadalajara).

La subasta se .verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 2 de julio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

ANUNCIÓ

El presupuesto de contrata asciende a
1.499.996,28 pesetas.

Hasta las trece horas del día 27 de-
junio de 1955 se admitirán en la Sec-El proyecto y pliego de condiciones,
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ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
dón General dte Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica- del Tajo,
durante las horas de oficina, proposicio-
mes para esta subasta.

REGIÓN AEREA CENTRALSe previene a la persona en cuyo po-der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia que están
tomadas Jas precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Y pa-ra su inserdón en el R™-.Oficial de la provincia y fu7&en el tablón de anuncios de estaf W

"
gistraturas expido el presente! con^ivisto bueno de Su Señoría, en Ma<La 7 dé unió de lg55. __

¿! Serr^ '
(Firmado)_Visto 9

b
3
u
5
eno: El|£g£>

do de Trabajo (Firmado). S'swa-

Don Evaristo Cánovas Amo, Coman-
dante Jefe de Propiedades de la Re-
gión Aérea Central.

edicto

Elpresupuesto de contrata asciende a
1.609.007,48 pesetas.

La fianza provisional, a 29.136 pese-
tas.

Hago saber: Que habiéndose seña-
lado para el pago a los propietarios de
parcelas afectadas por el proyecto de ex-
propiación forzosa con destino a «Cons-
trucción de una presa de abastecimiento
de aguas al sanatorio antituberculoso
del Ejército del Aire, en La Barranca»,
el día 21 del actual, y hora de las once,
en el local del Ayuntamiento de Navace-
rrada, ante las Autoridades que la ley
de Expropiación Forzosa determina, se
cita a los mismos por medio del pre-
sente, para que concurran a dicho acto
con los títulos de propiedad y certifi-
cación de fecha corriente 'del Registro
de la Propiedad, acreditativa de hallarse
las fincas libres de toda carga o gravá-
menes.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
d día 2 de julio de 1955, a las once
horas.

(C—10.972)

Magistratura de Trabajo núm. 4
de Madrid

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Tajo.

Madrid, 24 de mayo de 1955.
—ElDe-

legado Central, Enrique Esteban Ro-dríguez.

EDICTO
Por el presente y en virtud de providencia dictada con esta fecha por la M,"

gistratura de Trabajo núm. 4 de „£
cap.tal, en los autos seguidos bajo dnumero 91S, de 1954, a instancia £Mercedes "lestal, cont-ra Julio Requena
sobre partes proporcionales, se sacan ála venta en pública subasta, por terceravez y sin sujeción a tipo, de acuerdocon lo dispuesto en el artículo i.coó dela ley de Enjuiciamiento Civil, términode ocho días y precio de 1.300 pesetas,los bienes embargados, consistentes eñun tresillo (sofá y dos sillones, fonrados en terciopelo pana) y un secreter
pequeño, siendo depositario de ellos donJulio Requena, domiciliado en Barqui-
llo, núm. 20, de. esta capital.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante dicha Magistra-
tura, sita en el. paseo del General .Mar-tínez Campos, núm. 23, se ha señaladoel día 27 del actual mes de junio, y hora
de las doce de su mañana, anunciándosepor medio del presente y previniéndose-

(A.—2.503)

Delegación Central de Hacienda
Madrid, 3 de junio de 1955.

—
El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—2.773) (O.—27.199)

«r-ooo >

Caja Ceneral dé Depósitos
jUado en Madrid, a 8 de junio de 1955

'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''\u25a0M
2.8o7)B

Habiéndose extraviado un -resguardo
talonario expedido por esta Caja ge-
neral en 26 de abril de 1945, con los
números 339.526 de entrada y 154.245de registro, correspondiente al depósito

'de 10.000 pesetas nominales, en Deuda
Amortizable al 3,5 por 100, constituido
por don Edua-rdo Bozal Cativiela, para
responder de la adjudicación de la cons-
trucción de una casa cuartel de la Guar-
dia Civil en Farascués (Zaragoza), y
a disposición del ilustrísimo señor Di-
rector de la Guardia Civil,

(A.—2.464)

Ministerio de la Gobernación
Dirección General de Timbre y

Monopolios
Dirección Ceneral de Correos y Tele-

comunicación
ANUNCIO de concurso para contratar

las obras de Sistema de Mecanización
en los Servicios de Impresos Certifi-
cados en el Palacio de Comunicacio-
nes de Madrid.

LOTERÍAS

En el sorteó celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
I^93> para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de -Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Se convoca concurso público para
contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones -redactado al ob-
jeto, y al de 20 de abril de 191.5, las
obras de Sistema de Mecanización en
los Servicios de Impresos Certificados
del Palacio de Comunicaciones de Ma-
drid, cuyo presupuesto asciende a pe-
setas 596.440,00.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en lá inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcu-rridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiéndose hacer el rematea calidad de ceder a tercero y teniéndose.
en cuenta lo dispuesto en el artículo
1.506 de la ley ide Enjuiciamiento Civil,
por tratarse de tercera subasta sin su-
jeción a tipo.

Francisca Nieto Sánchez, Amelia Joa-quín Rueda, Antonia Gómez Robles,
María del Carmen García Zaballa y
María de los Angeles Mejías Barrio, .del
Colegio de la Paz.El proyecto, pliego de condiciones y

modeló de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes de la Secretaría General de Correos
y Telecomunicación y en la Oficialía
Mayor del Palacio de Comunicaciones
de Madrid, durante las horas de ofici-
na, hasta que expire el plazo señalado
en este anuncio para la presentación de
proposiciones, que se fijan en veinte
días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación del mismo en el

«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de junio de 1955.
—El Jefe

de la Sección, P. O. (Firmado). Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura* se expide el presente en Ma-
drid, a t-res de junio de mil novecientos
cincuenta y cinco.—El Magistrado de
Trabajo, Miguel Suja.

—
El Secretario,

Ji. M. S. de los Terreros.
—(Rubrica-

dos.)

Madrid, 14 de junio de 1955.
—El De-

legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

(G.-119)

Magistratura de Trabajo núm. 2,
(A.—2.504)

de Madrid
edicto

Las proposiciones deberán presenta-r-
se, antes de las trece horas del día en
que termine el plazo señalado, en el
Registro General de Correos, instalado
ten la quinta planta del Palacio de Co-
municaciones de Madrid.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid

y sus alrededores

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura a instancia de .don
Bernardo Otero, contra don Pablo Mar-
tínez Marín, domiciliado en Jesús del
Valle, núm. 25, én expediente número
901, de 1953, por el presente se sacan
a pública subasta por primera vez, por
término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia, y cuya
relación y valoración pericial es la si-
guiente :

(C.—10.924)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
ANUNCIO de MadridAl siguiente día hábil, y a las doce

horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das con las formalidades reglamenta-
rias.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el día primero de los
corrientes, se somete a información pú-
blica por término de quince días na-
turales, contados a partir del siguiente
al de esta inserción, el Proyecto de Ex-
propiaciones necesarias para llevar a
cabo el de urbanización parcial de la
manzana 2 del Polígono «C» del sector
de la avenida del Generalísimo, delimi-
tada: al Norte, por el eje de la Segun-
da Transversal de dicha avenidla, en
proyecto; al Sur, por el eje de la Trans-
versal Intermedia, también en proyec-
to; al Este, por el eje de otra calle,
en proyecto, y al Oeste, por la citada
avenida del Generalísimo.

edicto

Por el presente y en virtud,' de provi-
dencia dictada con ésta fecha por la Ma-
gistratura de Trabajo núm. 4, de esta
capital, en los autos seguidos bajo el
número 666, de 1954, a instancia de
Vicente Delgado, contra Julio Requena,
sobre salarios, se sacan a la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, de acuerdo ccfi'lo dis-
puesto en el artículo 1.506 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, término de ocho
días y precio de 1.500 pesetas, los bie-
nes embargados, consistentes en una
lámpara de cristal de diez brazos y un
arcón de madera, estilo Renacimiento,
siendo depositario de ellos don Julio Re-
quena, domiciliado en la calle del Bar-
quillo, núm. 20, de esta capital.

Todos los gastos que origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», en buen estado de funcionamiento,
700 pesetas.Madrid, 13 de junio de 1955.

—El Di-
rector general, P. A., el Secretario ge-
neral, Manuel González.

Un aparato de radio, ma-rca «Lak»,
también en buen estadio de funciona-
miento, de cinco lámparas, ondas nor-
mal y corta, 500 pesetas.

Un tresillo, compuesto de sofá y dosbutacas, todo ello tapizado en paño co-lor granate, en -buen estado, 800 pese-
tas.

(G. C-2.798) (O.—27.216)

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar el' referido
Proyecto durante las horas de oficina,
por las mañanas de los días laborables
comprendidos dentro del plazo señala-
do, en los locales de esta Comisaría Ge-
neral (Alcalá, 42, planta 5.a), como
asimismo formular cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Comisario General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Total, 2.000 pesetas Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá .de tener lugar ante dicha Magis-
tratura, sita en paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, se ha señalado
el día 27 del actual mes de junio, J
hora de las doce de su mañana, anun-
ciándose por medio del presente y pre-
viniéndose :

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios expedidos por esta Caja
general en 19 de junio de 1944, con los
números 341.366 y 336.825 de entrada
7 x55-65i y i52

-
233 de registro, co-

rrespondientes a dos depósitos de 17.000
y 22.000 pesetas, respectivamente, no-
minales en Deuda Amortizable al 4 por
100, de 1942, constituidos por don
Eduardo Bozal Cativiola, para garan-
tía de don Francisco Madre Ribau, para
las obras de construcción de dos cuar-
tdes para la Guardia Civil en Maluen-

-da y Villanueva de Huerva (Zaragoza),
y una casa cuartel de nueva planta en
Caspe, a la disposición de la Direc-

roón General de la Guardia Civil,

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en d domicilio del demandado, sien-
do su depositaría su esposa, doña Do-
minga de Torres Gómez.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm*. 23, el día 1 dejulio, a las doce de su mañana; previ-
niéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa dé la
Magistratura, el 10 por 100 en efectivode la valoración; que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder, y que no
se admitirán posturas que no cubran los
dos tercios de la valoración.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por ioo, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiéndose hacer el remate a
calidad de ceder a tercero y teniéndose
en cuenta lo dispuesto en el artículo
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil,

por tratarse de tercera subasta y sin su-
jeción a tipo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 8 de junio de 1955.
—

El Se-
cretario general accidental, Francisco
Callejón González.

(G. C—2.796) (O.—27.215)
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Y para su publicación, en el Boletín
Oficial de esta provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura se expide el presente en Madrid,
a 3 de junio de 1955.*— El Magistrado

de Trabajo, Miguel Suja.
—

ElSecretario,
J. M.. S, de los Terreros.—(Rubrica-
dos.)

D
de t? 1!0'dC y Garcíade los Ríos, Presidente de la Secciónsegunda del Tribunal ProvinciaTde loContencioso -

Administrativo de Ma-dría.

1954, que desestimó la reclamación del
recurrente contra liquidación por im-
puesto de Derechos reales. (Expediente
36, de 1954.)

Lo que se hace ¡.úblico a los indica-
dos efectos.

Fincas
s

t
Primera.— Urbana. Casa en la calle

\u25a0ae las Huertas, número nueve, de Col-menar Viejo, cuya descripción escomo
sigue: se compone de piso bajo y prin-
cipal, con diversas habitaciones, tenien-do, además, patio, casillas, bodega yretrete, todo en una extensión super-
ficial de tres mil ciento treinta y siete
pies cuadrados, o sea doscientos cua-
renta y tres metros cincuenta y tres de-
címetros y doce centímetros. Linda •
por la izquierda, entrando, con otra dedon Lucio Peinado; derecha, la de donJuan Presol, y por la espalda, la de donEustaquio Pérez Sanz. Casa situada en
la calle de la Soledad, número ocho, deColmenar Viejo, ccn dos entradas, com-
puesta de portal, una salida con alco-
ba, otras dos alcobas a la derecha,,co-
cina con (iespensa; a la izquierda unrecibimiento, sala con dos alcobas, por-tal de entrada de la casa, otra cocina,
tres cuartos dormitorios, con otro des-
tinado a granero y bajada a una cueva,
esto en la planta baja; v en la alta,
recibimiento, despacho, dos salas condos alcobas, cocina y cámara.

Segunda.— Una ca'sa en la calle del
Alamillo, número treinta, de ColmenarViejo, con una cuartilla de tierra u ocbo
áreas cincuenta y seis centiáreas, en elcual existe un tenado con doce pese-
bres de piedra, dos casillas, cuadra yun pozo de aguas claras. Linda: porSaliente, con cerquilla de don Félix Gó*
mez, llamado del Botillero; Mediodía,
casa de don Francisco Sanz, con la
calle, y por Poniente y Norte, casa de
Pablo- Collado y patio de la casa deVictorina Corral.

-

R.íll * bC
u
: Que P°r doña Emü¡a

"uiz Kuiz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrati^o bajo el núm.- 24*ae contra revocación acuerdo delexcelentistmo Ayuntamiento de Madridde u de enero de 1955, que la denególicencia de apertura de una carnicería ena calle Monte Perdido, núm. 28, dellíente de Vallecas.

Madrid, 28 de mayo de 1955.— El Se-cretario (Firmado).(C—10.973)
(G. C—2.595)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribuna] Provincial de lo Contencioso PROVIDENCIAS JUDICIALES

administrativo- Lo que se hace público a. los efectos
preceptuados en ei artículo 34 de la levde esta Jurisdicción. :

-JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EDICTOS

Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente de la" Sección
segunda de! Tribunal Provincial de lo
Contencioso

-
Administrativo de Ma-

drid.

Madrid, a 17 de mayo de 1955.— ElSecretario, 1. Almonadd.— El Presiden-te, h. de Macho-Quevedo.'

JUZGADO NUMERO- 4

En virtud de providencia dictada en
el dw de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en procedimiento de cuen-
ta jurada instada por el Procurador donCarlos de Zulueta Cebrián, contra doña
Francisca Yanguas Marugán, donAgustín y don Alfonso Castillo Yan-guaz. sobre pago de cantidad, se saca
a primera, pública jt judicial subasta,
que se celebrará el día cinco de julio
próximo, a las doce horas, en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,los bienes muebles siguientes:

EDICTO

(G. c;—2.443)

Hago saber: Que por don Lucio Pol-
vorinos y otros se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el
número 19, de 1955, contra revisión de
la fecha computada a los reclamantes
como de comienzo de prestación de sus
servicios a los efectos económicos con-
siguientes, lo que tácitamente fué de-
negado por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Garcíade los Ríos, Presidente de la Secciónsegunda* del Tribunal Provincial de loContencioso -
Administrativo de Ma-drid.

Hago saber : Que por don Ignacio
Burriel Muñoz se ha interpuesto recur-so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 187, de 1954, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
de 29 de mayo de 1953, -referente a lá
forma de aplicar el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local al
personal del Cuerpo de Liquidadores de
Arbitrios, al que pertenece el recurrente.Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 12 de mayo de 1955.
—

El
Secretario, 1. Almonacid.

—
El Presiden-

te, E. de Macho-Quevedo.

Un comedor, compuesto de una mesade comedor para cuatro plazas, exten-sible, chapada, tasada en cuatrocientas
pesetas.(G. C.

—
2.424)

Un aparador, tasado en ochocientasveinticinco pesetas.Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente de la' Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso • Administrativo de Ma-
drid.

Madrid, a 17 de mayo de 1955.
—El

Secretario, I. Almonacid. —El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

Un trinchero,
cincuenta pesetas

tasado' en seiscientas Tercera.
—

Piso o cuarto, segundo iz-
quierda, mirando desde la escalera, de
la casa número cuatro de la calle de
Meddlín, de Madrid. Ocupa una super-
ficie de setenta y siete metros veinti-
siete centímetros cuadrados. Tiene una
puerta de entrada, y está distribuido en
cinco habitaciones, cuarto de baño y
cocina. Tiene dos ventanas á la calle,
y linda: por su frente, que es el Po-
niente, con la calle de Meddlín; espal-
da, con medianería de la casa número
ochenta y siete de la calle de Joaquín
García Morato, antes llamada de Santa
Engracia; derecha, con medianería de
la casa número treinta y nueve de la
calle de Viriato, y por la izquierda, con
el patio.

Ambos (aparador y trinchero) de dos
cuerpos, con dos puertas en la parte
inferior, en madera tallada, en estilo,
los dos, español.

(G. C.—2.444)

Hago saber: Que por doña Engracia
López Vadiiloy otros sé ha interpuesto
«recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 42, de 1955, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de 17 de enero de 1955, so-
bre licencias de los puestos de casquería
en el Mercado de San Isidro.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Rafael Marín Sicilia,y bajo
el núm. 8o, de 1955, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 30 de
octubre de 195.;. que desestimó la recla-
mación del recurrente contra acuerdo de
la Junta Gremial de Agravios del Gre-
mio Fiscal de Tabernas y Similares del
Ayuntamiento de Madrid, y que estimó
ún.camem-* en parte el ree-irso de agra-
vios contra el reparto de cuotas sobre
d impuesto de Usos y Consumos de Lu-
jo que verificó el citado Gremio de Ta-
bernas y Similares para el pago del im-
puesto Municipal indicado y que había
sido concertado para el bienio de 1953-

Seis sillas a juego con lo anterior, con
asiento de madera, tasadas en trescien-
tas pesetas.

Un aparato de radio de cinco lám-
paras, marca «Iberia», con soporte, ta-
sado en novecientas pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», señalada con el número 262.424,
serie Y, tasada en mil cien pesetas.

Una lámpara de madera con cuatro
brazos, para instalación eléctrica, tasa-
da en ciento setenta y cinco pesetas; y

Una máquina, marca «Liberti», de
imprimir, a pedal, folio prolongado,
tasada en quince mil pesetas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la' ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 13 de mayo de 1955.— El
Secretario, I. Almonacid. —El Presiden-
te, E. ¿le Macho-Quevedo. El remate de las tres expresadas fin-

cas tendrá lugar doble y -simultánea-
mente en las Salas audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, Madrid, y en
la de igual clase de Colmenar Viejo, el
el día trece de julio próxirrfo, a las
once y media de su mañana; previnién-
dose a los licitadores:

(G. C.—2.442)

Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente *de la' Sección
segunda de! Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma-

Los bienes indicados, a • xcepción de
la máquina «Liberti», se encuentran de-
positados en la calle de San Bernardo,
sesenta y tres, y aquélla, en la calle
Palma, cincuenta, e importan un total,
según tasación, de diecinueve mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

drid I954
Hago saber: Que por don Fructuoso

Fernández y otros 26 se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra revocación decreto del excelentísimo
señor Alcalde, de 29 de noviembre de
J954> 9l*e denegó la jornada de trabajo
de seis horas a los -recurrentes, vigilan-
tes de arbitrios.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos. Que las tres expresadas fincas salen

a subasta por primera vez y separada-
mente cada una de ellas, formando un
solo ¡ote los dos inmuebles de la calle
de las Huertas, número nueve, y Sole-
dad, número ocho, que se describen en
este edicto como primera, y por los
tipos dte trescientas ochenta y nueve
mil seiscientas cuarenta y nueve pese-
tas con noventa y -dos céntimos para
la descrita como primera, trescientas
cuarenta y cinco mil doscientas pese-
tas para la descrita como segunda y
cien mil ciento tres pesetas con cin-
cuenta y un céntimos para el piso des-
crito como tercera finca, en cuyas can-
tidades han sido tasadas, no admitién- *
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dichos tipos.

Madrid, 26 de mayo de 1955.
—

El Se-
cretario (Firmado).

Y se advierte a los 'licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán previamente ccns.gnar, en la
mesa del Juzgado o establf cimiento des-tinado, al efecto, una -cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
tipo de tasación.

(G. C—2.545)

Por el presente* edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, y bajo e! núm*. 83, de 195 s.
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 25 de noviembre de 1954,
que estimó la reclamación de don Emilio
López Castro por concepto de arbitrio
sobre el incremento de los terrenos.
(Expediente núm. 325, de 1954.)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; yMadrid, a 14 de mayo de 1955-

—El
Secretario, I. Almonacid.

—El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

Que podrá hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

(G. C—2.425) Y para que su inserción tenga lugar
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido el presente, visado
por el señor Juez, que firmo en Madrid,
a ocho de junio de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—
El Secretario (Firma-

do).—-Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Don Emilio de Macho-Quevedo y García
de los Ríos, Presidente de la Sección
segunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso - Administrativo de Ma- Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate correspondiente
a la finca que deseen licitar.

drid Lo que se hace público a
dos electos.

los indica-
Hago saber: Que por doñ*a Petra Pe-

ña Martín se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 77,
de contra acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente de 26 de enero

e 1955, denegatorio de petición de in-
demnización por sustitución en período
de vacaciones en 1954.

Lo que se hace público a los efectos
Preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

(A.-2.501)Madrid, 27 de mayo de 1955.
—

*E1 Se-
cretario (Firmado).

(G. C—2.577) JUZGADO NUMERO n Que los autos y los títulos de pro-
piedad de las fincas, suplidos por certi-
ficadón del Registro, estarán de ma-
nifiesto en la Secreta-ría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada;.y

EDICTO

Por d presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Dolores Campomanes y
García San Miguel, y bajo el núm. 13,
de 1955, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 30 de marzo de

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo que insta el Banco Hispa-
no Americano, contra don Martín Gó-
mez Torres, en reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por primera vez, y
por separado, cada una de las siguien-
tes

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por el Banco His-
pano Americano, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-

_ Madrid, a 14 de mayo de 1955.
—El

Secretario, I.Almonacid.
—

El Presiden-
te, E. de Macho-Quevedo.

(G, C—2.423)
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sabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Tercera referido fallecido don Manuel Gavina,
que también se llamó don Simón, doña
María y doña Inés Gavina Sánchez.

mil novecientos cincuenta y cinco
-—
üSecretario (Ei-rmado ).—Visto búeao •

Ei Juez municipal (Firmado).Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a siete de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.—El Secretario
(Firmado).

—
El Juez de primera instan-

cia (Firmado).

Toda persona que desee tomar parte
en el remate deberá consignar en la
mesa del Juzgado, antes de la hora se-
ñalada, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licita-
ción; y

En cuanto a la finca letra b), los he-
rederos del antiguo titular catastral don
Lucio Martín López, actualmente su
nieta, hija de doña Eusebia, doña Euse-
bia del Campo Martín López.

(A.-^2.49o)

ARANJUEZ
(A,—2.498) Como dueños de los predios colindan-

tes, por el Sur, los herederos de don
Esteban Martín Loeches, sus hijos don
Esteban, don Doroteo, don Félix, doña
Aurelia, doña María y don Francisco
Martín Loeches Ríoseco.

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

Cuarta En la demanda de cognición presem-
tada en este Juzgado por don OsvaldoJoaquín Escosa San José, abogado ea
representación de doña .Luisa de' laFuente Román, asistida de su esposo
don Alejandro Pacheco Beas, contra losherederos, de ignorado paradero, de do»Magdaleno Ruiz González y de doñaLuisa Ruiz Olivar, y don Domingo Gar-cía Gómez, por sí y en representado»
de su esposa doña Felisa Ruiz, sobrecontrato de inquilinato de la casa sitaen la calle de la Rosa, número quince
de Aranjuez, ha recaído providencia'
que copiada literalmente dice así:

JUZGADO NUMERO 13 Los bienes que se subastan fueron
embargados en catorce de septiembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro en
el domicilio del ejecutado, de Lista,
ochenta y siete, y quedaron depositados
en poder del depositario Salvador Ro-
dríguez, Canarias, cuarenta y seis, pri-
mero E, donde podrán ser examinados
por cuantas personas así lo deseen.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia número tre-
ce, de los de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia del.
Banco Hispano Americano, (represen-
tado por el Procurador señor Rato y
Rato, contra «Lucelectro» (S. A.), so-
bre pago de treinta y cuatro mil pese-
tas de principal, intereses y costas, se
anuncia por medio del presente la ven-
ta de nuevo, por primera vez, en pú-
blica subasta, y por la cantidad de siete
mil novecientas catorce pesetas con
treinta céntimos, en que han sido tasa-
dos, una bobinadora con motor usado;
dos voltímetros de pared, usados; una
bobinadora con motor usado; un cuadro
de pruebas, eléctrico, usado y deterio-
rado; un alternador de pie y diferentes
efectos más, estanterías y otros apa-
ratos de trabajo, que fueron embarga-
dos.

Se ha acordado asimismo-, por me-
dio del presente, convocar a todas las
demás personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción de que
se trata sobre las relacionadas fincas,
para que, dentro del plazo fijado puedan
igualmente comparecer ante este Juzga-
do a alegar lo que a derecho convenga
en el citado expediente.

Dado en Madrid, a quince de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Sicretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—2.502) Dado en Alcalá de Henares, a ocho
de junio de mil novecientos dncuenta y
cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

ALCALÁ DE HENARES
Providencia

edicto
Juez, señor Sánchez Escribano.— .Aranjuez, trece de junio de mil nove-cientos cincuenta y cinco.

—
Por presen-

tada la anterior demanda y documen-
tos en la misma mencionados, con suscopias, y examinada dicha demanda aefectos de competencia, se estima que
corresponde a este Juzgado conocer del
proceso civil de cognición que se enta-
bla por don Osvaldo Joaquín Escosa
San José, abogado, en nombre de doña
Luisa de la Fuente Román, asistida de
su esposo don Alejandro Pacheco Beas,
el cual ha justificado su condición dé
Letrado y estar inscrito en el Juzgado
de primera instancia e instrucción de
Chinchón, al que se tiene por parte en
la representación que ostenta, contra los
herederos de don Magdaleno Ruiz Gon-
zález y de doña Luisa Ruiz Olivar, y
don Domingo García Gómez, por sí y
en representación de su esposa doña
Felisa Ruiz, sobre resolución de con-
trato de inquilinato. Se admite a trá-

'
mite la demanda, que se sustanciará en
la forma dispuesta por los artículos
veintiséis y siguientes del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, que desarrolla la
base décima dé la Ley de diecinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, y, en su virtud, dése traslado de
dicha demanda a los demandados, con
entrega de las copias, para que la con-
testen en el improrrogable plazo de seis
días, bajo apercibimiento de ser decla-
rado en rebeldía, y de que el proceso
seguirá su curso.

—
Lo provee, manda y

firma el señor Juez expresado; doy fe.

Don Adolfo Alonso de Prado y Peña-
rrubia, Juez de primera instancia de

(A.-^2.5oo)

Alcalá de Henares y su partido
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue a instancia de don Joaquín Fer-
nández Moreno, mayor de edad*, viudo,
natural y vecino de Torrejón de Ardoz,
expediente de dominio sobre las fincas
rústicas, sitas en dicho término muni-
cipal, siguientes:

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día dos de julio próximo,
a las once de su mañana; previnién-
dose :

Don Pedro Aragoneses Alonso, Jluez
municipal número seis, de los de esta
capital.a) Tierra al sitio de «Los Perales»

o «Croz del Diablo», de una hectárea
setenta y un áreas y veinticinco centi-
áreas, equivalentes a cinco fanegas. Lin-
da: Norte, Adolfo Fernández, hoy José
Fernández Simón; Sur, José Cútoli y
Raimundo de Mesa, hoy Joaquín Fer-
nández Moreno y herederos de Mariano
Coronado Esteban; Este, Lucio Mar-
tín López, hoy Joaquín Fernández Mo-
reno, y Oeste, Joaquín y Luis Fernán-
dez Moreno, hoy exclusivamente Joa-
quín Fernández.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil número ciento veinti-
siete de orden, del año mil novecientos
cincuenta y cuatro, seguido a instancia
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid, que litiga con beneficio
de pobreza, representada por el Procu-
rador señor Puig y Ruiz de Velasco,
contra don Ángel Sastre López, por pro-
videncia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta por primera vez en pú-
blica subasta diferentes bienes muebles
embargados como de la propiedad del
demandado, los" que han sido tasados en
la cantidad de dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas, y que se hallan deposi-
tados en poder de don Juan Sastre Gil,
hijo del demandado, domiciliado en Bor-
dadores, número cuatro, piso primero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, ai diez por ciento del indica-
do tipo; y

b) Tierra al sitio de «Los Perales»,
de cuarenta y seis áreas y sesenta y
ocho centiáreas, o una fanega y dos ce-
lemines. Linderos: Norte, Juan del
Hoyo, hoy Joaquín Fernández Moreno;
Este, Juan Manuel Cuenca, hoy Joaquín
Fernández Moreno; Sur, Doroteo Mar-
tín, hoy herederos de Esteban Martín
Loechea, y Oeste, Adolfo Fernández,
hoy Adela Fernández Simón.

Que los bienes se encuentran depo-
sitados en poder de don Manuel Sán-
chez Molina Ortega, con domicilio en
la calle de Velázquez, número cuarenta,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licitación.

Para dicho acto se ha señalado el día
veintiocho del actual, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
segundo; advirtiéndose a los licitadores
que el acto tendrá lugar con arreglo a
las prevenciones contenidas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y nue-
ve y mil quinientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Y para que tenga lugar su inserción,
con la antelación de ocho días, en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, én Madrid, a once de junio
de milnovecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no:El Juez de primera instancia (Fir-
mado)H

c) Tierra a la izquierda del camino
de «La Laguna», sitio denominado «Ra-
toneras», de cuarenta y nueve áreas y
noventa y dos centiáreas, o una fanega
y tres celemines. Linda: Norte, Miguel
Sánchez López y Gabriel Rojas; Sur,
camino de «La Laguna»; Este, Adolfo
del Hoyo "Fernández, hoy Miguel Sán-
chez López, y Oeste, Miguel Sánchez
López.

Y para que sirva de notificación yem-
plazamiento en forma a los herederos
de don Magdaleno Ruiz González y de
doña Luisa Ruiz Olivar, de ignorado
paradero, expido la presente en Aran-
juez, a trece de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
El Secretario

(Firmado).

(A.—2.506)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a diez de junio
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—-
El Secretario, Saturnino Luque.

—
El

Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 15
d) Tierra al sitio de «Las Torde-

ras», específicamente denominada «El
Bebedero», de tres hectáreas o nueve
fanegas. Linda: Norte, Alfredo Bueno
Atance y hermanos y Gregorio Burgos
Jorge; Este, Alfredo Bueno Atance y
hermanos; Sur, Gregorio Burgos Jor-
ge, Carmen Vilaplana González y Al-
fredo Bueno Atance y hermanos, y
Oeste, José Colino Alvarez y Carmen
Vilaplana González.

EDICTO

Por providencia fecha quince de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y
cinco, dictada por el señor Juez de pri-
imera instancia número quince, de Ma-
drid, se anuncia a primera y pública
subasta lo siguiente, embargado a don
f.ulio Cuevas García, ep autos ejecuti-
vos, en su contra, seguidos por don Sal-
vador Rodríguez Rodríguez, sobre pago
de pesetas:

(A.—2.505)

(C—10.977)
CITACIÓN

JUZGADO NUMERO n JUZGADO NUMERO 13
EDtCTO Por virtud del presente, Pilar Janei-

ro Rodríguez comparecerá en este Jua-
gado municipal, calle Velázquez, núme-
ro 52, a fin de hacerse cargo y pasar a
recoger la cantidad de 48 pesetas que en
concepto de indemnización ha satisfecho
Marcelianoi González Gómez, en juicio
de faltas que por lesiones se sustancia
en este Juzgado, en término de nueve
días, haciéndole saber a expresada Pilar
que si no comparece en el mismo se in-
gresará a su disposición en la Caja Ge-
neral de Depósitos expresada cantidad.

(B.
—

7.222)

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez don Manud
Sánchez Camargo, en providencia de
este día, dictada en los autos seguidos
por don Alfonso Molina Padilla, en su
propio derecho, contra otra y don Fran-
cisco Andrea Andrada, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del cuarto
segundo interior derecha de la calle de
Núñez de Balboa, de esta capital, por
lo que se emplaza a dicho demandado,
en ignorado paradero, para que en el
término improrrogable de seis días con-
teste la demanda, si a su derecho viere
convenir, bajo apercibimiento de con-
tinuar el procedimiento en su rebeldía,
haciéndole saber que las copias simples
se encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez -Quintero, número
tres, bajo.

Por providencia de este dia ha sido
admitido a trámite el referido expedien-
te y acordado a la vez, de conformidad
con lo que dispone la regla tercera del
artículo doscientos uno de la ley Hipor
tecaria, citar a las personas que se in-
dican, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, para que dentro de los
diez días siguientes al en que tenga
efecto la úlcima publicación puedan com-
parecer ante este Juzgado, alegando lo
que a su derecho convenga.

Dos cuadtos de Rosales: uno repre-
sentando un busto de mujer y otro «El
Viático», a diez mil pesetas cada uno,
hace un total de veinte mil pesetas.

Advertencias

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
a las once de la mañana del día siete
de julio de milnovecientos cincuenta y
anco.

En cuanto a la finca letra a), a los
herederos o causahabientes de don Ma-
nuel Gavina Ramos, sus sobrinos doña
Carmen y don Enrique Gavina Paúl,
hijos del hermano de aquél, don Faus-
tino, único titular registral vigente y
antiguo titular catastral de la finca re-
ferida.

EJ BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingosSegunda

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la cantidad de veinte
-mil pesetas, no admitiéndose postura
alguna, que no cubra las dos terceras

partes de expresada suma.

En representación del sobrino de
aquel causante, don Simón, a los hijos
del mismo y nietos de otro hermano del

Y para su inserción en d Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a trece de junio de
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